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¿Depuración? Inmediata. ¿Cómo? Sin sectarismos, sin tibieza y sin claudicaciones 

personalistas. Limpiemos la retaguardia sin contemplaciones, caiga quién caiga y pese 

a quién pese. 

Decreto del Ministerio 

Esta Presidencia, de aouerdo 

con e I Consejo de Ministros y 

8 propuesta del de Instrucción 

Pública y Bellas Artes, viene 

en decreta r: 
Art. 1.0 Todos 108 centros 

dedicados a la formación pro

fesion al de los trabajadore Q de 

cada localidad o localidades 

que comuniquetl fácilmente con 

aqulill1os, constitu irán en lo su

oesivo una entidad que se de

nomin ará cPOLITECNICO 

OBRERO-, cualquiera que sea 

la denominación de dicbos cen
tros y la clase de trabajadol'es 

de uno u otro Rexo a que e!· tén 

destinados. 
Podrán agregarse al «POLI-

Vi Jo J r [en u. 
TEONTCO OBRERO., con la 

previa a utoriz 'lci6n mÍ'3is~erial, 

aquellos centros privados del 

mismo carácter que no puedan 

desarrollar su actividad sin una 
subvenoión importante del Es-

tado. 
Se excep lúa de la agregaci6n 

obligada los cent!·os destina 

dos a la formaci60 profesional 

de los trabajadores de la agri

cultura, de la ganaderia, de la 

minerh, de la pesca y de ser

'vlcios, y lambién los dedicados 
a. industrias de tradición arrai

gada que se conE/idere conve

niente conservar a parte. 
Al't. CJ!.o Para realizar 111 

sg regaoión a que se refiere el 

al' Uculo anterior, el Ministerio 

form ará un plan especial para 

el régimen de oada Poli técnico, 

ad ecuado a las caracterislicas 

de oada localidad, y los some

terá al ififorme de la Junta a 
que se refiere ~I artioulo si· 

¡uiente. El Minislerio, en vista 

del informe de dicha Junta, re-

de Instruccion Pública 

dactará el plan definitivo, que 

coostituirá la carta fundacional 
del Politécnico correspondien te. 

Art. 3.0 Con objeto de ase

sorar a l Minist erio sobre las 

realidades localas se creará (m 

cada localidad en que existen o 

se 0reen CeD\rot! de Formaci6n 

P rofes ional, una Junta looal de 
formación prof6sional en la 

cual el Ministerio podrá dele

~ar determinadas funciones ad

ministrativas, con ar reglo 8 lo 

que se determine tm cada carta 

fundacional. 

La Junta local tendrá com

posioión variable, según las 

circunstancias de cada caso; 

pero siempre deberán formar 

pa ne de ella 108 Direotores de 

los cedros afectados. Su Pres! 

dente será iiombrado por el Mi

nisterio y tendrá el de echo de 

suspender los acuerdos que 

crea oportuno, dando cuenta 
de e \lo al Ministerio en el pla

zo de veinticuatro horas, para 

qu e éste resuelva en definitiva. 

Art. 4.0 Aún cuando los 

Centros de Formación Profe

sional babrán de reorganizarse 

para que en ellos puedan reci

bir enseña.nza loa trabajadores 

de u no y otro sexo. ss creará 

en Valencia, oon fines circuns

tanciales, una Escuela de For

mación rrofesional de la mujer, 

con arreglo a las normas que se 

dictarán por una Orden es

pecia l. 

Art. 5.° El Ministerio dis tri-
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bnirá el personal de 108 diver

sos Centros de Formaci6n pro

fesional adscrito a 108 Poli&~c

Dicos como mejor convenga a 

la coosecución de los objetivos 

pro puest03. 

AJ.'t.6.0 La Junta. local de la 

capital de la República actuará 

de J l'J nta central, con la misión 

de informar al Ministro sobre 

las cuestiolles que planteen laa 

Ju ntas locales, y asimismo so

bre todos los deruás aauntf)S de 

formacién profesional que el 

Ministro tenga a bien some
terle. 

Dado en Barcelona, a veintiu

no de Abril de mil novecientos 
trei nta y ejete . 

Ma"'ualAzllña 
El Ministro de Instrucción PÚ

blica y Bellas Artes. 

Jesús HernlÍndez 
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Presenta sus modelos 
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la película cumbro de tres 
temporadas. 

No pierda de ver esta mag-
nífica prod ucción española 
que se está proyectando en 
el Teatro de I. Republicana . 
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DIALOGO 

El Frente y la Retaguardia 

El Frenle.-P ¿Que haceis vo

sotroll los jóvenes que no pen

séis en que vuestro lugar as és
te, pa ra poder pisar a la ca na

lla fascista? 

Retaguardia.-R ¿Pue s qué 

queréis que bagamos, mis que

ridos compañeros, sino disfru

tar de los momentos, mientras 

que vosotros lucháis contra 109 

enemigos exponiendo en cada 

momento la vida.? 

F rente.-P ¿Es así c6mo se 
defiende la República? 

Retaguardia.-R ¿Cómo! 

¿también insultos? ~ientras que 

vosotros estáis allí, nosotros 
hacemos bastante con disfrutar 

de todo aquello que os perlene

ce, porque nosotros somos más 

revolucionarios que ... 

li'ren te. - P tOon que vosotros 

sois los revolucionarios ~ue 

queréis que os saquem0s laa 

oastañas de] fuego para que 

luego a lo mejor tengais más 

derecho que nosotros a ol' ten

lar los mejores puestos y las 

mejores comodidades.?-Ya os 
arreglar~mos laA cuentas el dia 

que terminemos de arreglárse

las a lm~ canall as fascistas. 

R 9taguardia.- R Pero ¡mira 

qué tontos soisl ¿Pero es que 

no habéis visto que desda aqul 

se está mejor mirando, al lado 

de SllS f..\milhll'es, con sus bue

llas comodidadeB, sin exponer 

la vida.? 

Frente.-P B ueno, muy bieo, 

gran revolucionario, me indig

na el ver vuestro grAn cinism o

y cobardía , peco tened presen

te una cosa ; miontrRFl qU41 los 

béloes que me Bcompsñao si

gan con su alú¡("o y valor na

da me hElceis tdtf', porquo má.s 
vale uno con f quo cieuto si n 

ella . 
F.5. 
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